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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de ta Nueva orán 0 3 iUL 2023

Expediente N" SO- 19.240l2023.-

Resol uc ió n No SO-3 I 6/202 3.-

VISTO:
El pedido realizado por el Sr. Hugo Nicolás Castillo, D.N.l. N" 41.445.430, L.U. N.

20.825, alumno de la Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, el alumno Hugo Nicolás Castillo. solicita equivalencia de materias aprobadas en la

canera Licenciatura en Análisis de Sistemas para la carrera Tecnicatura en lnformática de Gestión,
ambas carreras de la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, tomaron conocimiento de las presentes actuaciones los docentes responsables de las
asignaturas, aconsejando otorgar equivalencia total de las asignaturas Computación y Programación.-

Que, Departamento de Alumnos de Sede Regional Orán eleva el informe corespondiente;
siendo necesario elaborar el ¡nstrumento legal que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERS¡DAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO lo: Otorgar Equivalencia Total de materias solicitadas por el Sr. Hugo Nicolás Castillo, D.N.l.
N" 41.445.430, L.U. N'20.825, alumno de la carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de Ia Sede
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta. en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
resolución y conforme al detalle que a continuación se indica:

Asignatura Carrera Licenc¡atur¡ en
Análisis de Sistcrnas - Sede Reg¡on¡l
Orán Universidad Nac¡onal de Salta

As¡gnatúra Carrera Tecnicatura en Informática de
Cestién - Sede Regional Orln Universid¡d Nacion¡l
de Salta

I Elementos de Progmmación Computación - Nota: 8 (Ocho).-
Programación Programación - Nota: 5 (Cinco).-

ARTICULO 2': Elevar la presente resolución a la Facultad de Ciencias Exactas para su convalidación y
cursar copia al interesado. Comisión de Canera, Depafamento Alumnos y Consejo Asesor para su
conocimiento y efectos.-
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